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Articulo lo: El agua dulce seni considemdo un R!ccutso hWzua1 E&mt&g&o y 
no en@enable, cuya utiin deber& sujetarse a los princ@ios de susten~idad y 
preservacúín, a fin de gamntizar su uso por las generaciones presentes y fütwas El 
acceso al agua potable en cantidad y calidad suficrente pam usos personales y 
dornéhs serd encerado un lkecha Humana ~ndamentil,~de $x-los los 
habiAm& de la Na&& Argentina 

. 

Artículo 2”: La gesti& y prestacidn de los servicios de provísh de agua potable 
y saneamien~ estadn a cargo del Estado quién podr& delegarla solo en aso&ms 
coopemtivas de usuarios de los mismos, conforme lo detem&e la m&men&ú~n que se 
dicte a esos efectos. No se admitG-6, en las actividades efe* la parliclpaciin de 
personas jZsicas o jurídicas distintas a las meruionadas en este catlculo. EI servicio de 
agua potable domiciliaria no podrá ser interrumpido por nú@n motiw y en ning&n caso. 

Articnb 3* : En el mane& integral de los recursos de agua dulce comprtidos con 
otros Estados, el Gobiemo Nacional esta& obligado a sostener los pncipios 
estableados en la puente ley y se abstendrá de susm%ir acuerdos, tmtados y/o 
conuenios zhtmnahnales que pemitan u obliguen la comerG&mSn del recurso y/o 
privatización de lapnruisiõn del agua. 

a adherir a la presente Ley.” 

Artículo 5% De forma. 
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